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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN  

 

Magistrado sustanciador: 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Declarativo 

Radicado: 05001310301420220038203 

Parte demandante: Álvaro Maestre Rocha 

Parte demandada: Institución Universitaria Visión de las Américas 

Tema:   Sistemas de firma aceptados por el ordenamiento vigente 

Decisión: Devuelve proceso al remitirse providencias sin firma con efecto 

jurídico 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Sería del caso resolver un recurso de apelación de no ser porque los autos de 11 

de julio y 9 de agosto de 2023 del Juzgado 14 Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín carecen de firma válida. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de julio de 2023 el juzgado anunció acogerse a la facultad contenida en el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, con el propósito de 

practicar en una sola diligencia las audiencias inicial y de instrucción y juzgamiento 

dentro de este pleito.1 

 

2. El 9 de agosto de 2023 resolvió los recursos formulados por las partes en lo 

relativo al decreto de pruebas hecho por el juzgado de conocimiento.2  

 

3. Ambos documentos fueron signados con «Firma electrónica conforme al artículo 

11 del Decreto 494 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho». 

                                            
1 Expediente digital, disponible en: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ektchh7hoOlImSkRLF8iws4BJ4SIkT
gVHYckETieb0g16w Carpeta 01PrimeraInstancia/C01Principal/, Archivo 32AutoFijaFechaAudiencia-
DecretaPruebas.pdf. 
2 Expediente digital, carpeta 01PrimeraInstancia/C01Principal/, archivo 37AutoResuelveRecursoIncorpora.pdf. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ektchh7hoOlImSkRLF8iws4BJ4SIkTgVHYckETieb0g16w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ektchh7hoOlImSkRLF8iws4BJ4SIkTgVHYckETieb0g16w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secivmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ektchh7hoOlImSkRLF8iws4BJ4SIkTgVHYckETieb0g16w
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CONSIDERACIONES 

 

4. De acuerdo a lo previsto en los artículos 105 y 279 del Código General del 

Proceso, una formalidad inherente a toda providencia judicial es que debe finalizar 

con la firma acompañada de antefirma de quien la emite, según sea el caso.  

 

5. En el caso de cuerpos colegiados, la falta de firma puede subsanarse con la 

suscripción por la mayoría de los miembros, tal y como permite el artículo 288 de la 

codificación procedimental, no así cuando es un juez individual. 

 

6. A causa del Coronavirus COVID-19, mediante Resolución 385 de 2020 el 

Ministerio de Salud y Protección social declaró la emergencia sanitaria por causa 

de la enfermedad reseñada. Dado que la situación de salud pública no mejoró, 

mediante Decreto 417 de 2020 se declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica. 

 

7. Dicha situación excepcional forzó a la creación de múltiples regulaciones 

especiales y transitorias para poder adelantar todas las actividades estatales en 

forma virtual y bajo la modalidad de trabajo en casa, no siendo la Rama Judicial 

exenta de esas condiciones. En ese orden, se emitió el Decreto Legislativo 491 de 

2020, el cual, en su artículo 11 expresó:  

 

Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades 

a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con 

firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, providencias y 

decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, 

digitalizadas o escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. 

Cada autoridad será responsable de adoptar las medidas internas 

necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se firmen 

por este medio (se resalta). 

 

8. Esa normatividad fue objeto de revisión automática por la Corte Constitucional, 

quien en sentencia C – 242 de 2020 explicó en los párrafos 6.237 – 6.242 que en 

condiciones normales solamente serían válidas la firma autógrafa por parte de quien 

dice signar el documento, o la firma digital, la cual se representa en un valor 

alfanumérico, registrado y proveniente de un sistema confiable y apropiado, que, 

mediante un procedimiento matemático conocido, vinculado al código, contraseña, 
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datos biométricos, y/o claves criptográficas privadas de la persona firmante, permite 

vincular al valor alfanumérico y a quien suscribe.  

 

9. Pero que la autorización para usar firmas autógrafas mecánicas, digitalizadas y 

escaneadas devenía necesaria para superar el evento sanitario extraordinario que 

debió enfrentar el país y el planeta entero. Sin embargo, aún en esa situación 

correspondía a cada entidad la adopción de todas las medidas internas necesarias 

para evitar el fraude y garantizar la autenticidad de los documentos.  

 

10. De conformidad con el mandato anterior, mediante los artículos 22 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 y 9 del Acuerdo PCSJA20-11840 el Consejo Superior de la 

Judicatura introdujo un aplicativo de firma electrónica: 

(https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento), en 

cumplimiento de lo dictaminado por la Corte Constitucional, y siguiendo lo previsto 

en el artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el Decreto Reglamentario 2364 de 2012, y 

los acuerdos del mismo Consejo. 

 

11. El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución número 666 del 

28 de abril de 2022, y la Presidencia de la República mediante en Decreto 655 de 

2022, prorrogaron por última vez la emergencia sanitaria declarada y el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica hasta el 30 de junio de 2022 y, por ende, 

todas las normas que no contaran con un plazo especial de vigencia 

automáticamente perdieron todo valor y efecto jurídico.  

 

12. En ese sentido, desde el 1 de julio de 2022 ya no había un aislamiento preventivo 

obligatorio, mediante el cual se autorizara la suscripción de documentos 

provenientes del Estado mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 

escaneadas, puesto que para esa fecha el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

de 2020 había perdido vigencia.  

 

13. Por ello, desde la fecha citada se retornó al sistema anterior de firma de 

decisiones judiciales, esto es, en forma física acompañada de antefirma o de 

manera electrónica, a través del aplicativo creado por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a consecuencia del Coronavirus COVID-19 y el forzoso trabajo en casa 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento
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y a distancia que este provocó. Ambas formas sustentadas en el artículo 105 del 

Código General del Proceso. 

 

14. En virtud de lo antes expuesto, se estima que la firma impuesta en los autos de 

autos de 11 de julio y 9 de agosto de 2023 del Juzgado 14 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, carece de valor y efecto jurídico, puesto que no han sido 

suscritos en la forma dispuesta por el ordenamiento procesal civil actual.  

 

15. Por contera de ello, debe procederse en la forma prevista en el inciso primero 

del artículo 325 del C.G.P., esto es, establecer la autoría de las providencias. No 

obstante, como también es necesario adoptar una medida adicional que implica la 

devolución del expediente, se ordenará retornar el proceso al inferior funcional para 

que subsane el defecto, en tanto estas, según lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 279 del Código General del Proceso, carecen de las formalidades previstas 

por el legislador.  

 

16. Finalmente, se le debe poner de presente al juzgado de conocimiento que 

deberá ajustar el expediente a lo previsto en el acápite 7.4.2. del Protocolo para la 

Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente, 

regulado por la Circular PCSJC21–6 del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, 

hacer el diligenciamiento del Índice Electrónico «archivo 00», con los respectivos 

metadatos del expediente y los documentos que lo conforman, puesto que se remitió 

el pleito sin ese documento, que se estima fundamental para realizar el estudio que 

corresponde en segunda instancia a este tribunal, en tanto se desconoce si las 

actuaciones que reposan en las distintas carpetas que para el efecto se crearon en 

efecto corresponden a lo actuado en la primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Medellín, Sala de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR inválidas las firmas impuestas en los autos de 11 de julio y 

9 de agosto de 2023 del Juzgado 14 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por 

no haber sido incorporadas en legal forma. 

 



Radicado Nro. 05001310301420220038203 
Página 5 de 5 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente proceso al juzgado reseñado, para que: a) 

subsane el defecto encontrado suscribiendo las providencias en legal forma; y b) 

adecúe el expediente a lo dispuesto en la Circular PCSJC21–6, en específico, 

diligenciando el índice electrónico.  

 
 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión en la forma descrita en el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022 y REGISTRAR el egreso del pleito en los sistemas de 

información correspondientes, por lo cual una vez saneado el defecto encontrado 

en esta decisión, y de ser apelado el nuevo auto que se firme o emita, procederá la 

realización de un nuevo reparto por adjudicación en los términos del artículo 7 

numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 y el art. 10 del Acuerdo PCSJA17-10715 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 

Magistrado 

 

DAPM 

Firmado Por:

Nattan  Nisimblat Murillo

Magistrado

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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